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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE FEBRERO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día tres de febrero de dos mil seis.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fechas 9 y 16 de diciembre de 2005 sin enmienda.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la redacción del proyecto de obras de “Urbanización del Centro Urbano: eje Carretería y entorno” a la empresa “Labama Ingeniería, S.L.”, por importe de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS EUROS, (29.900,00 €), I.V.A.y demás gastos incluidos.
3º.- HACIENDA.

A).- Incorporar nuevos puntos en el artículo 4º Bonificaciones de la Ordenanza Fiscal nº 43 del Precio Público por Servicios de las Instalaciones Deportivas Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

B).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Dª Ángela Jara Jara por daños sufridos como consecuencia de una caída en la calle Alonso Chirino, motivada en que no ha quedado demostrada una relación causa efecto entre el mal estado de la alfombra y dicha caída.

4º.- TRÁFICO.

A).- PRIMERO.- Dejar sin efecto la adjudicación de dos licencias de Autotaxi accesible para personas con movilidad reducida efectuada por el Pleno de la Corporación con fecha 5 de julio de 2.005 a favor de D. Miguel Navarro Rodríguez y D. Gregorio Emilio Cubillo Herráiz, en aplicación de lo dispuesto en la cláusula quinta del Pliego de condiciones, pasando a ser adjudicatarios los siguientes licitadores por orden de puntuación, conforme al Acta de valoración de plicas de 13 de junio de 2.005, que son D. Jesús Guijarro López y D. Roberto Santos Polo. No obstante, éste último ha obtenido la titularidad de la licencia de Autotaxi nº 1 por Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.550 de 11 de julio de 2.005, por lo que no puede obtener una nueva licencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ordenanza reguladora del servicio de Autotaxi, que establece que “cada licencia sólo podrá tener un titular y amparará a un solo y determinado vehículo y cada titular sólo lo podrá ser de una sola licencia”. En consecuencia, corresponde adjudicar la licencia al siguiente licitador en puntuación, D. Francisco Cuevas Ruiz.

SEFUNDO.- Dar traslado de este, acuerdo a los interesados y se les consulte para que manifiesten su conformidad a la nueva adjudicación, con el fin de evitar retrasos añadidos que demoren la puesta en funcionamiento de un servicio tan necesario para las personas con discapacidad. En caso de que no aceptaran la adjudicación a su favor, se debería pasar a la segunda fase del concurso convocado consistente en la convocatoria libre de las licencias.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 

URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente el expediente de Dª. María Flor Rubio Hortelano de solicitud de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Peluquería y Centro de Estética”, en Avda. de Castilla-La Mancha, nº 9- bajo, portal nº 2 sextuplicado, considerando que a la vista del informe técnico y de las circunstancias que concurren esa zona, podría tolerarse la instalación del citado banderín publicitario, considerándose que la autorización de la instalación del mismo tiene carácter de “precario”, es decir éste se podrá mantener en su ubicación y disposición inicial siempre y cuando que en un futuro ninguna persona manifieste formalmente inconveniente alguno al respecto, o se considere perjudicada de algún modo por tal cartel (banderín); en cuyo caso debería sustituirse el mismo por otro, e incluso, si se considerase necesario, para los intereses públicos generales, se deberá proceder a su retirada definitiva; consecuentemente procede proseguir con la tramitación reglamentaria de este tipo de expedientes de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad, teniendo en cuenta las condiciones argumentadas anteriormente.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
    

    EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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